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inicrpucs L O recurso conte n c i oso-adm i nis trativo contra D i -

reec i ún Prov i ncial de l Ministerio de Educación y Ciencia,
ver sando el asu n to sobre denegación presunta por s i len-

cio .

Y en cump l imienlo de lo prevenido en los artículos

60 y 64 de la vigente Ley regulado ra de esta Ju risdicc i ón ,

sc h acc públ ico, para que s i rva de emp lazam icnto, a l as

pcrsonas yua co n arreglo a los a r tícul os 29 (pár rafo 1 ,

;ipuriado b), y 30 de la ind icadaLcy, estén lagi t imadas

cnmo pa rlc demandada y de las que tuv i e ren in terés d i -

rec i u en el inam tenim i en to de l a resolución recurr ida y

yuisicren in tervcnir en cl procedim i en[o como parte code-

mandada o cuady uvantc de la Adminis t ración .

3 .-- Pa ra tomar parte en la subasta ; todo licitador

deberá consig n a r previumen lc, en el estab lec imiento dest i -

nado al e feclo, una cantidad igua l , por lo inenos,,al veinte

por c i ento e fcetivo del valo r de l os bienes, que s i rva de

t i po para la s u basta, sin cuyo requisito no se rán admi t i -

dos .

4.- Desde el a nuncio de l a subas ta, h asta su ce le-

brac i 6 n, podrán hacerse po sWras por escrito en plicgo ce-
rrado, acompañando e l resguardo de habersc hecho la ex-
p resada co ns i gnac i ón en el estab l ecimien to destinado a l

efecto .

5 .- Que l a subasta se celebrará po r lotes .

Di c h o rec w-so h a s id o regi s trad o ba j o e l númer o

599/ I 995 .

Dado en Murcia, ve i n te de ma rzo de mil novecien -

ius noventa y c i nco .- E l Secre tario, José Lu i s Escude-

ro Lucas .

Número 523 6

PRI MERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DF. MURC IA

F D I C T O

La Ilma. Sr,i . doña Yolanda Pércz Vega, Magislrada Juez

dd Juzgado de Primera Instancia número Dos de los

de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo y Se-

crctaría dcl que refrcnda, se siguen autos 34/94, instados

por el Procurador don Carloe Mario Jiménez Martínez,

en represenlaci ón de Comercial Frutos de Accesorios,

S .A ., cantra Ginés Jiméncz, Sánchez, y por propuesta

pro videnci :i de esta 1'echa, se ha acordado sacar a públi -

cas subastas los bienes que después se dir án, por primera

y, en su casu, por segunda y tercera vez, para el caso de

10r declarada desierta la respectiva anterior, por término

dc veinte días, habiéndosc señalado para dicho acto los

días vcintidó s (le mayo, veinte de janio y dieciocho de ju-

lio (le mil novecientos noventa y cinco, todas ellas a las

< incc horns . en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en

Rond.t dc Gm ay . Palacio (le Justicia, 2 ." planta, bajo las

siguicnlcs

Condic iones :

I .-- Sa-virá de t ipo para la primera s ubasta e l valor

yuc se cxpresa a continuación de cada bien, no admi ti én-

do,c posturas que no cub r an las dos terce ras partes de l

mismu. Para la ecgu nda, dicho ava i úo con rebaja del

\e i n licinco por ciento y para la tercera, si n sujeció n a

t i pu .

2.- Las pcrs luras podrán hace rse a calidad de ceder

el 1 cmatc u un I crcero, sulvncnte po r la parte ejecutante .

6 .- Que l os b i8 ncs podrán ser exam inados por l os
que deseen tomn r parte en la subasta .

7 .- El prese n te edicto servirá de nol i ficación en
forma a los demandados a quienes no se le hub iere po-
dido no t if i ca r los señalamientos de subas tas por cual-

quier causa .

8.- S i por crror se hubiere señalado para la cele-
bración de la s ubasta una fecha que resultare fest iva, d i-
cha subasta se llevará a efecto, al día siguiente háb il , a l a

misma h ora .

Re lación de bienes obje to de subas ta :

Vehículo tur ismo, murca Ci trocn X, M-0iesc i , ma-
trícu l a MU-32 1 8-AS, va l orado e n 750.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presem
[e en Murcia, a veintisiete de marzo de mil novecientos
noventa y cinco .- La Magisu-ada-Juez , M." Yolanda Pé-
rez Vega .- El Secretario .
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DE LO SOC IA I ,
NÚMERO DOS DE MURC I A

TDICT O

Don Fe rnando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado
de lo Soc i a l número Dos .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramila proceso
número S31 /94, seguido a instancia de don Andrés Pérez
Campos, fi-ente al INEM y la empresa Hortícola del
Guadalentín, S.A., en reclamación sobre desempleo, ha-
biendo rccaídu la siguicnte

Sentencia número L025/94

En la ciudad de Murcia a veintinueve de diciembre
de mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho .

Fundamen L OS de Dcrccho .


